
 

 

REVISTA LEGISLATIVA DE 

ESTUDIOS SOCIALES Y 

DE OPINIÓN PÚBLICA 

 

 

CONVOCATORIA DE RECEPCIÓN DE ARTÍCULOS, ENSAYOS Y NOTAS PARA 

PUBLICAR EN EL DÉCIMO CUARTO NÚMERO DE LA REVISTA LEGISLATIVA DE 

ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚBLICA 

 

El Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la Cámara de Diputados invita a 

todos los miembros de la comunidad académica a enviar artículos, ensayos y notas de 

investigación para su publicación en la Revista Legislativa de Estudios Sociales y de 

Opinión Pública.  

La Revista Legislativa de Estudios Sociales y de Opinión Pública es una publicación 

arbitrada que busca promover la producción de estudios sobre ciencias sociales y opinión 

pública en el ámbito legislativo; con la finalidad de que complementen el trabajo de la 

Cámara de Diputados. La Revista es publicada dos veces al año, en junio y en diciembre.  

Partiendo de los ejes temáticos que guían el trabajo del Centro de Estudios Sociales y de 

Opinión Pública, los artículos y ensayos podrán abarcar los siguientes temas:  

 Competitividad (ciencia y tecnología, desarrollo sustentable, libre competencia y 

pymes),  

 Desarrollo regional (federalismo, infraestructura, planeación urbana y regional, 

comunicaciones, políticas energéticas),  

 Política internacional (libre comercio, migración, política comparada, seguridad, 

terrorismo y acuerdos internacionales),  

 Política interior (democracia, gobernabilidad, reforma del Estado, elecciones y 

partidos políticos, transparencia y rendición de cuentas), 

 Política social (desarrollo social, educación, grupos indígenas, seguridad social, 

discriminación y pobreza),  



 Opinión pública (participación ciudadana, encuestas, estudios de opinión), 

 Seguridad pública (derechos humanos, procuración de justicia, reforma judicial, 

delincuencia organizada, delitos de alto impacto y régimen penitenciario),  

Los artículos y ensayos propuestos deberán ser originales e inéditos. Asimismo, no deberán 

estar postulados simultáneamente para su publicación en otras revistas u órganos 

editoriales. 

Los textos participantes entrarán en un proceso de selección que responderá a estrictos 

criterios de revisión por pares bajo la modalidad de doble ciego.  

No existen límites temporales ni geográficos, pero sí se precisa que los textos participantes 

sean relevantes para las ciencias sociales.  

Los derechos de autor de los artículos y ensayos aceptados pasarán a ser propiedad del 

Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la Cámara de Diputados. Para futuras 

reimpresiones o publicaciones de dichos textos se requerirá la autorización del Centro de 

Estudios Sociales y de Opinión Pública. Todos los autores deberán firmar una carta de 

cesión de derechos para iniciar el proceso de dictamen editorial de la revista.  

 

PROCESO DE SELECCIÓN  

● Una vez que los textos hayan sido recibidos, los coordinadores editoriales realizarán una 

selección previa mediante la que se excluirán aquellos trabajos cuyo contenido sea ajeno 

a la temática de la revista, así como los que no se atengan a los lineamientos editoriales 

establecidos en esta convocatoria y no tengan los requisitos indispensables de un artículo 

académico. La decisión del Comité Editorial de la Revista Legislativa de Estudios Sociales 

y de Opinión Pública en esta primera fase de evaluación es inapelable. A fin de que la 

respuesta sea lo más rápida posible, en esta fase no es posible proporcionar a los autores 

comentarios detallados sobre su trabajo. 

● Los originales seleccionados en la primera fase se enviarán mínimo dos evaluadores 

externos, que serán especialistas de reconocido prestigio en el tema, para su dictamen. Se 

observará el más riguroso anonimato tanto de los autores como de los evaluadores. Sólo 

se considerarán en la siguiente fase aquellos trabajos que cuenten con al menos dos 

dictámenes que recomienden para su publicación. 

 



● El resultado podrá ser:  

1. Publicación.  

2. Correcciones.  

3. No aceptación. 

 

● En caso de que las colaboraciones superen el número de artículos que son factibles de 

publicar en la revista, el Comité Editorial emitirá una decisión final relativa a qué artículos 

serán publicados. 

● La redacción se reserva el derecho de hacer correcciones de estilo y cambios editoriales 

que considere pertinentes. 

● En caso de que se detecte alguna anomalía, plagio o cuestión ética dentro de los artículos, 

el comité editorial actuará de acuerdo a las pautas publicadas por el Committee on 

Publication Ethics (http://publicationethics.org/)  

 

RECEPCIÓN DE ARTÍCULOS Y ENSAYOS  

● FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE ARTÍCULOS: 31 DE OCTUBRE DE 2014  

● DICTAMINACIÓN DE ARTÍCULOS: 30 DE NOVIEMBRE DE 2014**  

● PUBLICACIÓN DE LA REVISTA: 29 DE DICIEMBRE DE 2014 **  

**Fechas tentativas.  

 

CRITERIOS EDITORIALES PARA RECEPCIÓN DE ARTÍCULOS  

● El artículo o ensayo deberá ser inédito.  

● El autor (o autores) deberá redactar una carta de exposición de motivos (máximo una 

cuartilla) con una descripción breve del artículo/ensayo y los argumentos por los cuales 

considera que la obra podría ser de interés legislativo, es decir que sean trabajos que se 

relacionen con los temas de las Comisiones y Comités Legislativos o temas de coyuntura 

nacional. Las cartas de exposición de motivos serán tomadas en cuenta por el Comité 

Editorial para determinar qué trabajos serán publicados.  

http://publicationethics.org/


● En la portada deberá aparecer el nombre completo del autor (o autores) y del artículo o 

ensayo, así como una breve ficha curricular que deberá contener: grado académico, 

institución o dependencia en donde labora, líneas de investigación, dirección postal, correo 

electrónico y número telefónico.  

● Se considerará como artículo o ensayo los trabajos que sean resultado de investigaciones 

académicas de excelencia, que contengan perspectivas teóricas e interpretación de los 

temas de manera rigurosa y creativa. Se dará prioridad a aquellos cuyo contenido 

proporcione herramientas relevantes y originales de análisis para el debate público.  

● Es necesario que todos los artículos cuenten con un breve resumen (máximo 150 

palabras) que describa los contenidos del texto tanto en inglés como en español; así como 

seis palabras o frases claves tanto en inglés como en español. Además, el título del artículo 

tendrá que estar en español e inglés.  

● La extensión del artículo o ensayo deberá contener como mínimo 6 mil palabras y como 

máximo 9 mil palabras y de igual modo, tener una extensión mínima de 20 cuartillas y 

máxima de 30.  

● Por nota se entenderá toda aquella comunicación cuya extensión no rebase las 15 

cuartillas, pero que sea mayor de 10 y, de igual modo, deberá contener un mínimo de 3 mil 

palabras y un máximo de 4,500. Las notas son textos cuya profundidad en el tema es menor 

que la de un artículo, más bien presentan un avance de investigación y si bien, exige el 

mismo rigor académico, tienden a ser más descriptivos. El proceso de revisión de nota será 

interno y los miembros del comité editorial podrán tomar la decisión de enviar notas con 

especialistas para su posible revisión y corrección. 

● El artículo, ensayo o nota, deberá presentarse en tamaño carta, con letra estilo Arial de 

tamaño 12 y un interlineado de 1.5.  

● El margen izquierdo será de 2.5 cm y el derecho de 3 cm.  

● Los cuadros, mapas y gráficas deberán cumplir las siguientes características: letra estilo 

Arial de tamaño 10, con las figuras (barras, columnas, líneas, pasteles) de color blanco, 

negro y/o con tramas de líneas a puntos. Dichos elementos deberán ser entregados tanto 

integrados al texto, como en un archivo anexo (Word, PowerPoint o Excel) y su presentación 

deberá ser clara, precisa e incluir, en todos los casos, su respectiva fuente.  



● Para las referencias bibliográficas deberá utilizarse la pauta Harvard-APA en la que se 

escribe entre paréntesis el apellido del autor, el año de la publicación y la página o páginas 

citadas. Ejemplo (López, 2007, pp. 8-13) Es importante presentar la información completa 

de las referencias, mismas que deberán ser verificadas de manera cruzada con la sección 

de bibliografía. De acuerdo a este método de citado la bibliografía deberá ser ordenada de 

manera alfabética de acuerdo a los apellidos de los autores y seguir los siguientes cánones:  

● Libros: apellido y nombre del autor, año entre paréntesis, título en cursivas, país,  lugar o 

país, editorial 

● Capítulos de libro: apellido y nombre del autor, año entre paréntesis, titulo entre comillas, 

nombre del libro en cursivas, lugar o país, editorial.  

● Revistas: apellido y nombre del autor, año entre paréntesis, titulo entre comillas, nombre 

de la revista en cursiva, tomo o volumen, número, lugar o país, editorial.  

● Internet: apellido y nombre del autor, año entre paréntesis, titulo, nombre del sitio Web, 

dirección URL completa y fecha del artículo o, en su caso, de la consulta.  

 

Los artículos, ensayos o notas deberán enviarse a:  

gustavo.meixueiro@congreso.gob.mx 

En todos los casos se comunicará al autor, vía correo electrónico, el resultado de la 

decisión del Comité.  

 

 

 

Gustavo Meixueiro Nájera 

Director Editorial 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

REVISTA LEGISLATIVA DE 

ESTUDIOS SOCIALES Y 

DE OPINIÓN PÚBLICA 

 

 

LEGISLATIVE JOURNAL OF SOCIAL AND PUBLIC OPINION STUDIES, N° 

14 CALL FOR PAPERS1 

 

The Center for Social and Public Opinion Studies invites to all member of the academic 

community to submit for publication papers, essays and research notes for the Legislative 

Journal of Social and Public Opinion Studies.  

The Legislative Journal of Social and Public Opinion Studies is a peer-reviewed journal that 

seeks to encourage the production of studies on social sciences and public opinion in order 

to complement the work of the Mexican Chamber of Deputies.  

The Journal is currently published twice annually and accepts papers in Spanish on the 

following topics:  

 Competitiveness (science and Technology, sustainable development, free 

competence and small and medium enterprises);  

 Regional Development (federalism, infrastructure, urban and regional planning, 

communications and energy policies);  

 International Politics (comparative politics, free trade, human rights, international 

security, migration, terrorism and international agreements);  

 Public Opinion (citizenship, surveys, opinion studies), and  

 Public Security (judicial reform, organized crime and judicial system).  

                                                           
1 In case of discrepancy between the Spanish language original text and the English language translation, the Spanish 

text will prevail.   



Papers and essays must be original and unpublished. Also, they must not be submitted 

simultaneously to other journals or any publication. Participant texts will enter into a 

process of selection that will meet strict quality criteria through a blind peer-review process.  

There are neither geographic nor temporal limits, but it is necessary that the papers review 

a relevant topic for the Mexican Chamber of Deputies.  

The publication rights of the accepted papers and essays will pass over to the Center for 

Social and Public Opinion Studies of the Mexican Chamber of Deputies. For further 

publications it will be necessary to have the permission of the Center. All authors must sign 

a letter of transfer of rights to initiate the magazine's editorial process. 

 

SELECTION PROCESS  

 The Editorial Board shall dismiss those papers and articles whose content is not 

related to the legislative Journal, as well as those that do not fulfill the requirements 

declared in this document. The decision of the Editorial Board of the Journal of Social 

Studies Legislative and Public Opinion in this first phase of evaluation is final. In 

order to answer as fast as possible, at this stage it is not possible to provide detailed 

feedback to authors about their work.  

 The selected originals will be sent to at least two external experts in the given topic. 

The strictest anonymity of both authors and reviewers will be observed. We will only 

consider in the next phase those papers that have at least two reviews that 

recommend for publication.   

 The decision will either be:  

1. Publication  

2. Correction  

3. Rejection  

 

 In case the papers received outnumber the publication capacity, the Editorial Board 

shall have the last word regarding which articles are to be published. 



 The editors reserve the right to make style correction and editorial changes deemed 

necessary. 

 In case that an anomaly, plagiarism or other ethical issue is found in any paper the 

editorial committee will act according to the norms published by the Committee on 

Publication Ethics (http://publicationethics.org/) 

 

DEADLINES FOR SUBMISSION  

1. DEADLINE FOR SUBMISSION: October 31st, 2014  

2. AUTHOR’S NOTIFICATION: November 30th, 2014**  

3. PUBLICATION: December 29th, 2014**  

**Tentative dates  

 

EDITORIAL CRITERIA FOR ARTICLE RECEPTION  

 Papers or essays must be unpublished.  

 The author or authors must write a brief description of the paper/essay that describes 

how their paper is relevant for the work of the Mexican Chamber of Deputies, which 

means that papers are related to the topics discussed by the Commissions and 

Committees of the Chamber. This brief explanation shall be taken into account to 

determine which papers are to be published.  

 The cover must show the complete name of the paper and the author/authors. As 

well a small curriculum containing the academic degree, working institution, 

investigation area, address, e- mail and phone number.  

 It is considered as an article or an essay any work that results from original academic 

research, containing theoretical perspectives and a rigorous and creative 

interpretation of the subjects studied. Priority will be given to those works that provide 

relevant content and original tools of analysis for public debate.  

 All articles must contain an abstract (150 words maximum) in English and in Spanish, 

and also six key words or key phrases in English and in Spanish.  

 Articles and essays must be written in a minimum of 6000 words and a maximum of 

9000 words.  

http://publicationethics.org/


 A research note is any paper around 10 and 15 pages, or with a minimum of 3000 

words and a maximum of 4500 words. Notes are less profound on a topic than 

articles. They are a preliminary version of an investigation; nevertheless, academic 

rigor is demanded. The research notes will only be evaluated by the Editorial Board.  

 Any paper shall be presented in Arial 12 pt and 1.5 line spacing.  

 Left margin: 2.5 cm, and right: 3 cm.  

 Charts, maps and graphics must contain the following characteristics: Arial 10 pts, 

with figures (bars, columns, lines, pie) as well in color black, white and gray, or lines 

and dots patterns. Such elements shall be presented merged into the text and aside 

in an Excel file. The submission must be clear, precise and include in every case its 

respective source.  

 For bibliographic references, the Harvard-APA citation style should be used, 

between parenthesis, to write down the author’s name, the year of the publication, 

and the page or pages referred to; for instance: (López 2007: 8-13). It is of main 

importance to write down the complete reference, for it is to be verified in crossed 

way with the bibliography section. Such a section is should be written in the following 

form:  

 Books: Full name of the author, year in parenthesis, subject in italics, country, 

editorial and pages.  

 Book chapters: Full name of the author, year in parenthesis, title between quotation 

marks, name(s) of the author(s), book title in italics, place or country, editorial.  

 Magazines: Full name of the author, year in parenthesis, title within quotation marks, 

name of the magazine in italics, volume, number, place or country.  

 Internet: Full name of the author, year in parenthesis, title, name of the website, URL 

full address, date of the article and date of retrieval.  

 Bibliography must be written in alphabetical order according to the family names’ of 

the authors.  

 

 

 

 

 



Please send paper submissions to:  

gustavo.meixueiro@congreso.gob.mx 

In all cases, authors shall be noticed via e-mail the Committee’s decision.  

 

 

 

 

Gustavo Meixueiro Nájera 

Editorial Director 


